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igualdad de las personas indígenas para participar en los procesos 

electorales de diputaciones locales e integrantes de los ayuntamientos en 

Morelos. 

2. Acuerdos en cumplimiento y primeras impugnaciones. A fin de dar 

cumplimiento a lo ordenado en la sentencia enunciada en el punto 

anterior5, el diez de marzo, el IMPEPAC aprobó diversos acuerdos6, lo 

cuales fueron impugnados ante la Sala Regional. El trece de agosto, dicha 

Sala resolvió el expediente SCM-JDC-88/2020 y acumulados, en el cual 

determinó revocar los acuerdos y ordenó al Instituto local emitir los 

necesarios para implementar nuevas acciones afirmativas a favor de 

personas indígenas en candidaturas de Ayuntamientos y Diputaciones en 

el Estado de Morelos, para su aplicación en el proceso electoral 2020-

2021 y conforme a los lineamientos emitidos por la Sala Regional7.  

3. Acuerdos emitidos por el IMPEPAC. En cumplimiento a la sentencia 

antes mencionada, en sesión extraordinaria urgente declarada 

permanente, iniciada el veintiocho de agosto y concluida el veintinueve 

siguiente, se aprobaron los Acuerdos 117 y 1188.  

                                                 
5 Al respecto, cabe precisar que, por su parte, el Congreso del Estado de Morelos emitió 
el decreto 960, por el que se reforman diversos artículos, se adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Morelos (Código local); y de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia para el Estado de Morelos, en materia de violencia política contra las mujeres 
en razón de género y paridad, publicado el ocho de junio. 
6 ACUERDOS IMPEPAC/CEE/043/2020, IMPEPAC/CEE/044/2020, 
IMPEPAC/CEE/048/2020, IMPEPAC/CEE/049/2020, IMPEPAC/CEE/051/2020 y 
IMPEPAC/CEE/065/2020. 
7 Dicha determinación fue impugnada por el Partido Encuentro Social Morelos, a la cual le 
correspondió la clave SUP-REC-167/2020, pero el dos de septiembre, la Sala Superior 
desechó de plano la demanda porque no se actualizaba el supuesto de procedencia. 
8 Acuerdo IMPEPAC/CEE/117/2020, que presenta la Secretaria Ejecutiva al Consejo 
Estatal Electoral que emana de la Comisión Ejecutiva Temporal de Asuntos Indígenas del 
IMPEPAC, mediante el cual se establecen las acciones afirmativas a favor de las 
personas indígenas en candidaturas de ayuntamientos y diputaciones locales en el 
proceso electoral local 2020-2021, en cumplimiento a la sentencia de fecha trece de 
agosto del 2020, emitida por la Sala Ciudad de México en el expediente SCM-JDC-
88/2020 y acumulados. 
Acuerdo IMPEPAC/CEE/118/2020, que presenta la Secretaria Ejecutiva al Consejo 
Estatal Electoral que emana de la Comisión Ejecutiva Temporal de Asuntos Indígenas del 
IMPEPAC, mediante el cual se aprueban los lineamientos para el registro y asignación de 
candidaturas indígenas que participaran en el proceso electoral 2020-2021, en el que se 
elegirán diputaciones locales al Congreso del Estado e integrantes de los ayuntamientos 
en cumplimiento a la sentencia de fecha trece de agosto del 2020, emitida por la Sala 
Ciudad de México en el expediente SCM-JDC-88/2020 y acumulados. 
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SEGUNDA. Justificación para resolver en sesión por 

videoconferencia. Esta Sala Superior emitió el acuerdo 8/202010 en el 

cual, si bien reestableció la resolución de todos los medios de 

impugnación, en su punto de acuerdo segundo determinó que las 

sesiones continuarán realizándose por medio de videoconferencias, hasta 

que el Pleno de esta Sala Superior determine alguna cuestión distinta; en 

ese sentido, se justifica la resolución de los recursos de reconsideración 

de manera no presencial. 

TERCERA. Acumulación. Procede acumular los recursos al existir 

conexidad en la causa, toda vez que en ambos se controvierte la 

sentencia dictada por la Sala Ciudad de México en el expediente SCM-

JDC-4/2020, por medio de la cual se confirmaron los acuerdos del Instituto 

local que regulan las acciones afirmativas de personas indígenas en el 

Estado de Morelos para cargos de Ayuntamientos y Diputaciones locales 

aplicables para el proceso electoral 2020-2021; por tanto, procede la 

acumulación de los recursos, con el propósito de resolver los asuntos en 

forma conjunta, congruente, expedita y completa. 

En consecuencia, el recurso SUP-REC-251/2020 se debe acumular al 

diverso SUP-REC-248/2020, por ser éste el más antiguo; debiéndose 

glosar copia certificada de los puntos resolutivos de la sentencia, a los 

autos del expediente acumulado11. 

CUARTA. Improcedencia. Los recursos de reconsideración no satisfacen 

el requisito especial de procedencia, porque ni la sentencia impugnada ni 

las demandas de los recurrentes atienden cuestiones de 

constitucionalidad o convencionalidad. En consecuencia, las demandas 

deben desecharse de plano. 

                                                                                                                                       
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 64 de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral (Ley de Medios). 
10 ACUERDO GENERAL DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN NÚMERO 8/2020, POR EL QUE SE REANUDA 
LA RESOLUCIÓN DE TODOS LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. Aprobado el primero 
de octubre. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el trece de octubre, en vigor a 
partir del día siguiente. 
11 Ello, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 31 de la Ley de Medios y 79 del 
Reglamento Interno del TEPJF. 
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- Omita el estudio o declare inoperantes los argumentos 

relacionados con la inconstitucionalidad de normas electorales17; 

- Declare infundados los planteamientos de 

inconstitucionalidad18; 

- Se pronuncie sobre la interpretación de preceptos 

constitucionales, orientativo para aplicar normas secundarias19; 

- Ejerza control de convencionalidad20; 

- Se aduzca la existencia de irregularidades graves con la 

posibilidad de vulnerar principios constitucionales y convencionales 

exigidos para la validez de las elecciones, respecto de las cuales la 

Sala Regional omitió adoptar medidas necesarias para garantizar su 

observancia y hacerlos efectivos; o bien, deje de realizar el análisis de 

tales irregularidades21; 

- Se aduzca el indebido análisis u omisión de estudio sobre la 

constitucionalidad de normas legales impugnadas con motivo de su 

acto de aplicación22; 

- Deseche o sobresea el medio de impugnación, derivado de la 

interpretación directa de preceptos constitucionales23; 

- Resuelva cuestiones incidentales que decidan sobre la 

constitucionalidad o convencionalidad de normas24; 

- Se advierta que aun cuando no se realice un estudio de fondo, 

exista una violación manifiesta al debido proceso o en caso de error 

judicial evidente e incontrovertible, apreciable de la simple revisión del 

expediente, que sea determinante para el sentido25, y 

- Cuando la Sala Superior considere que se trata de asuntos 

inéditos o que impliquen un alto nivel de importancia y trascendencia 

                                                 
17 Jurisprudencia 10/2011. 
18 Criterio aprobado por la Sala Superior, en sesión pública de veintisiete de junio de dos 
mil doce, al resolver los recursos de reconsideración SUP-REC-57/2012 y acumulado. 
19 Jurisprudencia 26/2012. 
20 Jurisprudencia 28/2013. 
21 Jurisprudencia 5/2014. 
22 Jurisprudencia 12/2014. 
23 Jurisprudencia 32/2015. 
24 Jurisprudencia 39/2016. 
25 Jurisprudencia 12/2018. 
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controvertidas en diversos juicios ciudadanos que dieron lugar a la 

sentencia identificada con la clave SCM-JDC-88/2020 y acumulados27. 

De igual modo, en el juicio ciudadano citado en último término, la Sala 

Regional consideró fundado el agravio de falta de consulta previa a las 

comunidades y pueblos indígenas del Estado de Morelos antes de 

establecer las acciones afirmativas; sin embargo, tomó en consideración 

que 1) el IMPEPAC tuvo más de dos años para realizar las consultas; 2) 

se acercaba el inicio del proceso electoral del Estado de Morelos; 3) la 

problemática de salud del país por la enfermedad llamada COVID-19; 4) la 

especial situación de vulnerabilidad en que se encuentran las 

comunidades y pueblos indígenas, y 5) las recomendaciones emitidas por 

la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en la resolución 

1/2020 “Pandemia y Derechos Humanos en las Américas”. 

Por lo tanto, determinó que el Instituto local debía difundir los acuerdos por 

los medios más adecuados para hacerlos del conocimiento de la población 

indígena y debía reparar dicho derecho una vez que culminara el proceso 

electoral 2020-2021, por lo que debía realizar dicha consulta de forma 

inmediata y, con base en ello, modificar o crear las acciones afirmativas de 

las personas indígenas en candidaturas de Ayuntamientos y diputaciones. 

Asimismo, razonó que existían las condiciones temporales para que la 

autoridad responsable emitiera nuevos acuerdos para regular dichas 

acciones afirmativas, ya que los acuerdos revocados fueron dictados 

antes de noventa días del inicio del proceso electoral local, y que en 

términos de lo resuelto por la Sala Superior en el SUP-RAP-726/2017, los 

lineamientos sobre acciones afirmativas para personas indígenas no 

implican una modificación fundamental, por lo que no se ubican en la 

prohibición del artículo 105 constitucional. 

Tomando en consideración lo anterior se sintetizan las principales razones 

de la sentencia y de los agravios de las demandas. 

                                                 
27 Dichas consideraciones fueron tomadas para determinar el desechamiento del recurso 
de reconsideración SUP-REC-167/2020, en el cual se pretendió combatir la sentencia 
dictada en el juicio ciudadano SCM-JDC-88/2020. 
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extraordinarias que buscan materializar derechos al constituir cosa 

juzgada. 

Por lo que hace a la consulta previa, consideró que si bien en el juicio 

SCM-JDC-88/2020 y acumulados se determinó que existía la omisión de 

realizar la consulta, la temporalidad para su reparación ya se encuentra 

definida para iniciar una vez concluido el proceso electoral dadas las 

circunstancias extraordinarias relacionadas con la cercanía del proceso 

electoral y el contexto de la pandemia imperante en el momento de la 

emisión de la sentencia, a efecto de no vulnerar el derecho a la salud de 

los pueblos y comunidades indígenas de Morelos. 

Concluyó que deben prevalecer las consideraciones y efectos ya 

establecidos en el SCM-JDC-88/2020 y acumulados ya que ese derecho 

será restituido una vez que concluya el proceso electoral.  

En cuantos a los agravios restantes los consideró infundados29. 

En lo que interesa, por lo que hace al agravio de que las acciones 

afirmativas en materia indígena restringen derechos político-electorales 

en perjuicio de quienes no cuentan con dicha calidad, ya que 

consideró que el artículo 2° de la Constitución general es armónico con el 

35 fracción II, de dicha norma suprema, en tanto que aluden al derecho 

que tiene la ciudadanía para acceder a cargos de elección popular, dentro 

del cual, se encuentran las personas que se adscriben como indígenas, de 

ahí que, la acción positiva adoptada por el IMPEPAC se erige como un 

camino para acercar a las personas pertenecientes a dicho grupo a la 

materialización del derecho a ser votadas y no como una forma de 

establecer requisitos no previstos para tal efecto. 

Lo cual también se encuentra consagrado en la Declaración sobre los 

derechos de las personas pertenecientes a minorías nacionales o étnicas, 
                                                 
29 También analizó el agravio de violación a la autodeterminación de los partidos, el cual 
consideró que era infundado porque las acciones afirmativas buscan armonizar los 
principios de autodeterminación y derecho de representación política de las personas 
indígenas, que no impide al partido seleccione a sus candidaturas y candidatos de 
manera libre, y examinó el agravio relativo a la supuesta exclusión del municipio de Ayala 
en tanto que no fue beneficiado con las acciones afirmativas; sin embargo, también lo 
consideró infundado porque sí fue considerado como municipio con un porcentaje mayor 
al treinta por ciento y menor al cincuenta por ciento de población indígena. 
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Afirmó que no existía contradicción en el acuerdo impugnado respecto a 

los requisitos que deben exigirse, ya que los parámetros son 

ejemplificativos, más no limitativos. Y que tampoco era posible advertir 

una contradicción en los acuerdos impugnados, ya que en la entidad 

federativa coexisten municipios reconocidos por decreto como indígenas y 

municipios no indígenas con población indígena (mayor o 

minoritariamente), lo cual justamente revela la importancia de que el 

Instituto local debe valorar la composición pluricultural en la que en ambos 

casos conviven personas indígenas y no indígenas, para que la acción 

pueda cumplir objetivamente sus fines. 

b. Agravios de los recurrentes.  

b.1 Partido Humanista de Morelos (SUP-REC-248/2020) 

Su motivo de disenso lo vincula en que la Sala responsable no analizó 

debidamente el alcance de la declaración de invalidez de la SCJN 

respecto al Decreto 690 que, a decir del recurrente, es el sustento de los 

acuerdos que impugnó en la instancia regional. En tanto que la SCJN ya 

determinó que no fueron emitidas en la temporalidad de los noventa días 

previos al inicio del proceso electoral, en específico señala: 

- La Sala Regional realizó una indebida interpretación e 

implementación del artículo 105 de la Constitución general. Señala 

que no se interpretó de manera correcta la norma que establece la 

prohibición de realizar modificaciones fundamentales después del plazo de 

noventa días previos al proceso electoral. 

A su consideración, se realizó una inadecuada interpretación del referido 

artículo 105 respecto del alcance de la declaración de invalidez de la 

SCJN, ya que se limita en señalar que el contenido de los acuerdos era 

cosa juzgada, con lo cual permite establecer una acción afirmativa a favor 

de las comunidades indígenas en la asignación de candidaturas de los 

partidos y también trasciende a la designación de cargos públicos una vez 

concluida la jornada electoral, lo cual implica una modificación legal 

fundamental en las reglas normativas. 
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b.2. Partido del Trabajo (SUP-REC-251/2020) 

Aduce una vulneración al principio de seguridad jurídica y certeza en 

perjuicio de su militancia indígena, ya que los requisitos para los medios 

de prueba para acreditar la autoadscripción calificada son confusos, en 

específico señala: 

- Falta de certeza ante la vaguedad de la resolución de cómo se debe 

acreditar la autoadscripción calificada. Señala que el contenido y 

alcance de la resolución impugnada violenta al principio de seguridad 

jurídica, y sus subprincipios de certidumbre, publicidad e irretroactividad, 

así como la certeza en materia electoral, lo cual deriva de la vaguedad en 

la que establece la exigencia de medios de prueba idóneos para acreditar 

la auto adscripción calificada y luego establece criterios de manera 

ejemplificativa, lo cual además se deja a la discrecionalidad del órgano 

local determinar si se encuentra acreditada dicha autoadscripción.  

- Violación al principio de legalidad, seguridad jurídica e 

irretroactividad con motivo de la modificación de derechos político-

electorales a través de una norma administrativa. Señala que se 

realizan modificaciones fundamentales a los derechos político-electorales 

y que pasa por alto que su naturaleza y funciones de la autoridad 

responsable distan de ser legislativas y que por consecuencia no deben 

modificar a los derechos político-electorales de los ciudadanos. 

En el caso de las personas indígenas, la elección de sus representantes 

se hace de conformidad con las normas, procedimientos y prácticas de la 

comunidad y no se pueden someter por tanto a la determinación de una 

autoridad jurisdiccional o administrativa, sino únicamente al pacto federal y 

la soberanía. 

- Error al confundir “identificar y reconocer” con “acreditar”, ya que 

basta la autoconciencia y es incorrecto dejar al arbitrio de la 

autoridad administrativa electoral el poder decidir quien sí y quien no 

es indígena. Se duele que en el artículo 19 de los lineamientos 

reclamados en la instancia regional se exige acreditar la autoadscripción 
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posible restricción de derechos político-electorales, a la autodeterminación 

de los partidos políticos y a la acreditación calificada en la postulación de 

candidaturas. 

Además, es de destacarse que el estudio realizado por la Sala Ciudad de 

México fue para determinar, de alguna forma, si lo que ordenó en las 

sentencias que dictó en los expedientes SCM-JDC-403/2018 y SCM-JDC-

88/2020 y acumulados se cumplió a cabalidad por parte del Instituto local, 

lo que evidencia que la sentencia impugnada forma parte de una cadena 

impugnada iniciada en dos mil dieciocho30. 

Si bien los recurrentes aducen la indebida interpretación de los artículos 

2°, 41, 105, 115 y 116 de la Constitución general, esta afirmación por sí 

sola es insuficiente para justificar la procedencia de los recursos.  

Para que proceda el recurso, la sentencia impugnada debió desarrollar un 

ejercicio argumentativo mínimo en el sentido de cómo se debían 

interpretar las disposiciones constitucionales, por ejemplo, lo establecido 

en el artículo 105 constitucional a la luz de una declaración de 

inconstitucionalidad de la SCJN, el alcance de la consulta con 

posterioridad al proceso electoral como medida reparadora o cómo debe 

entenderse la autoadscripción31. 

En otras palabras, la resolución combatida debe contener razonamientos 

jurídicos que pretendan justificar la supuesta interpretación de 

disposiciones constitucionales.  

La sentencia impugnada no contiene argumentos que actualicen alguno 

de los supuestos de procedencia, en virtud de que la Sala Regional no 

dejó de aplicar, explícita o implícitamente, una norma electoral, 

consuetudinaria o partidista; tampoco desarrolló consideraciones de 

                                                 
30 Similares consideraciones se realizaron al resolver el recurso de reconsideración SUP-
REC-167/2020. 
31 Resulta orientadora la jurisprudencia 66/2014 de la Segunda Sala de la SCJN, de rubro: 
REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. LA SOLA INVOCACIÓN DE ALGÚN PRECEPTO 
CONSTITUCIONAL EN LA SENTENCIA RECURRIDA, NO IMPLICA QUE SE REALIZÓ SU 
INTERPRETACIÓN DIRECTA PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DE AQUEL RECURSO. 
Todas las tesis y jurisprudencias de la SCJN son consultables en: https://bit.ly/2ErvyLe. 
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Además, cabe precisar que en relación con la vulneración al artículo 105 

constitucional y la autoadscripción calificada, la Sala responsable no 

realizó un estudio propio, sino se limitó a reiterar el criterio establecido por 

esta Sala Superior, en el SUP-RAP-726/2017, en el que se  determinó que 

los lineamientos sobre acciones afirmativas para personas indígenas no 

implicaban modificaciones legales fundamentales, por lo que no se 

encuentran sujetas a la prohibición constitucional de los noventa días 

previo al inicio del proceso electoral.  

En cuanto a la exigencia de la autoadscripción calificada para la 

postulación de candidaturas, precisó que se trata de un criterio sostenido 

por la Sala Superior en los medios de impugnación SUP-RAP-726/2017, 

SUP-REC-876/2018 y la tesis IV/2019, de rubro COMUNIDADES INDÍGENAS. 

LOS PARTIDOS POLÍTICOS DEBEN PRESENTAR ELEMENTOS QUE DEMUESTREN 

EL VÍNCULO DE LA PERSONA QUE PRETENDEN POSTULAR CON LA COMUNIDAD 

A LA QUE PERTENECE, EN CUMPLIMIENTO A UNA ACCIÓN AFIRMATIVA. 

Al respecto, esta Sala Superior ya ha sostenido que la aplicación de 

criterios jurisprudenciales por parte de los tribunales resulta una cuestión 

de legalidad, en tanto que no implica un ejercicio de constitucionalidad de 

alguna norma, ya que deriva del análisis por parte del juzgador de 

precedentes judiciales que dan origen a la jurisprudencia en la que apoya 

su decisión.32 

En ese orden de ideas, contrariamente a lo aducido por los recurrentes, la 

Sala responsable no realizó una interpretación constitucional. 

De ahí que se estime que la pretensión de los recurrentes es que esta 

Sala Superior analice de nueva cuenta la controversia, cuestión que 

convierte la materia de análisis en un estudio de legalidad; sin embargo, 

no existen condiciones jurídicas que justifiquen esta revisión.  

En consecuencia, no se cumple con el requisito especial de procedencia 

para que la Sala Superior revise, en forma extraordinaria, la resolución 

dictada por la Sala Regional, ya que no se actualiza alguna de las 

hipótesis de procedibilidad del recurso de reconsideración previstas en los 
                                                 
32 Véanse los precedentes SUP-REC-1606/2018 y SUP-REC-1699/2018. 
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